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Proplet&r10

Monte .••.••••••••• Javier Si1ván Adrio.
Vlftedo ...••••.•••• Concepelón Vllorla.
Idom aros. M SOfla J."<>rllández.
Monte Comunal. .
Idom AyUlltatnlento de 'Xorre.
Idem Hros.de FrI<\1!>l!iCO §llVán A,drl0'
ldem H¡-08 M Fr~~.
tdem CatQuna:~._~no.
_ An\<l!'lQ·~lIllVáD..
Idem Pabl9~.
Idom Desconocido.
ldeIn Idem.
ldem .•••.•••••• ~••• l~
Idem ..;.......:.... 11<00. da. P"",ulll.

I~= ::::::::::::::: ~=..:"~<k$_ano.
1dem J;lollOoll~do.
Idem -:. cjj JQBé A1onsQ. Co~
Idem ,... ~doo
_ 4nlolll<>VlIorla Qamdo.
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j\4onle .............~'"
·Idelfi 1 .-J= :~::::::::::::.=
Idem I."
_ , WtoI.40.~.
1d.ent ••• ~ ~••• HtQs.de: - .' - . 1 _ crez;
IdelII ;... ~ de D<l!ll\rlIo V da!.
1dem ~eJ: JaVier-·SUván.
ldelll hof .•• ~l<e.
14fom. : l\~ "'" la 'Xorre.
ldem ~~.
Idem 1Ill\lll1lolillvcn.
Idelfi . ~1n'erOS de Vllorla.

l=~~~::..=~=.. VIlQrla.
Idem . LIIirel'Ia.lIilIlb'I&Uez.
M:onte •. , Comu,nal.
Idelfi ~ dé VUorla;

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OBDEN ele 2 ele a!>rl! ele 1970 """ la qlIe Be lIclt
cril>e U1J<¡ l!I>ta- ciec¡l_a~•. 40 4ou
tIca e 1ljs(fIl'l4 ele /¡J Jlfllolca." la ...~.. ele·
"PlellO' en el C""'ervatórla ""of~. <te !1ft.
slCtl ele Jlfuret4.

nmo. Sr.:' Vl\08i1te 'Unl' dol""lónde qi,ted.ra "" 111 COlllef
valQrio Profesional de MllM... do MI1l'OI&. actu~",,~ .~to.
a la enaetIl'll»a de «Estétl... e HlltorIlL de la~. dé.ClOn
form1dad con la petle16n formulada por elCet\tr(j, ',J)&l"a" .J:SleJor, .
atender a las neceetdades de 1& enMfiana&;.- Y' -~--'1IBQ-d~ 1M
facultades que le son conferidas -pare! 'art1Oi1lo1••--:etel&,~Y

<le llé&l/lleI1 Jllñdlca lil!> la ~~ón<lll1 Eátlido.
Este li4lnlatel'lo AA dlspu"lllo c¡.... la.•• d<>~lóIl d'l!II'e~

paso .. ser .l'lta en 111 _ (¡Ql>IOrVl'torlo ele Murtl!l\. l'
una nu~va .citedl1l. -de «Piano».. __ _ _: '

Lo <!1llO a V. J. para eu conoeimlento y eUll>pijmlenlQ.
DI.,. ll\JO.rde a V. L '
Madrid. ~ de abril de 1970.-1'. D., el Sullooc""tarto. J.tl...,¡o

DIez..

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de abril de 1970 soQre _1>10 de
<fenomln<l<!Wn <fe!' InstItuto de OY~"loltClón 11 4<1
ml1ústra_ de Empresas de al/OO<>.

nmo. Sr,: Por el Itectorado de .la Ulllversldl'4 <le Ililbao y
a petición de la Junta. de Gobierno 'cie dlcl1aqnlverolde<l
solicita de este Depáttamento C¡Ull el Inl!t1tlltQ\le~
y A,qmln18traclón de Emp1'esl'6 se ~.e'f 11) tl1.UlIIIlVQ ,
Instituto de Econamla Apllclui", l'Cl~""dO.14ll.••..~ '.• pro-
-. Para llevar a efecto tal cambio.•PlIr. tQclOe11o. .

Este Ministerio "" resu8lto que ,,1 IlllItIt\lto 4e Qra¡u1..
ción v Administración de -bm:n_áli.vb'iCUlado- _a la/ FacUltad
de oiendáS '. POlitiC&$; ECo¡¡l\tiíi~-·y~ ..jé&-) -E$Oú¡'¡a
TécnIca Superior de 'In_le"", bl4Ua~.. <lo Il!lbao, ~~o
por Orden mlnIstel'1a1 de 1~ cie llO'k!mbrédé. 1964 (<<l!olel;ln
Ofiola! del Estado» de 16 dé dleleinbr") y~toala Utll·
vemdad de Bilbao ¡tor ll' de 3ll <lo en"",.d1tlmo(«Bolet.ln
?¡;~~~e~~t 14"c.::i:~)"denOlJll"" "" !o!!llC$lvo

Lo dlllO a V. t. para su conoclttllentov dOl!lAs ~t<ls.
Dios guarde a V. 1 muchos-aftos.
Madrid. 30 de abril de 1970.

VJt¡t.ARP~

Ilm9. Sr. Director general de Ensañanza Su¡¡erIClf é In."U·
....IOn.

-~'lIi ...-~
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la 8ecl'~tarfa ,aeneral" del consejo dentro del mes siguiente
a la ~lón de la oonceolón.

Los .~O!' no ~lados.pódrán retirar .su t<aJJa.jo me
<liante teclbo y p....,a ldentlllcaclón de su pe<SOllaltdad.

El COnSejo podrá publica.r por su cuenta. las obras pre
miadas Si' fueran inéditas.·

Madrid. 2-deabrll de 1970.~E1 Secretario general, Angel
Gom.ález.

CONVENIO COf,ECTIVO SINDICAl> l1'I'l'ERPROVINCIAI> PA
RA I.A ll:l\lPRESA "I'B,ODUCTOSQUJl\IJCOS mERICOS, SO
ClEDAD .~ONI)lI4" •(l':ROQ1JmlEJl,i,EN SUS CENTROS DE
TRABAJo DE Af,MER,J'A.l!IAJ,AGA,PONTEVlIDRA, VlU,A
NUEVA DEf,A SERENA. (BADA.I9Z) v SUS OFICINAS CEN-

'rRALEIl ENM.UlRID

CM'l'I'UW I'RIMlllIm
DisJl'lS!c19"'" C'el1~ales

SECCIÓN 1.0' AM8IT0: ¡)E APLICACIÓN

Artículo 1." Ambito tei'ritotial.~El,Presente ConveniO Colec
tivo Sindical afecta a ,tocias las dependencias y factorías que
la Empresa «ProqUiber, S. A.», tiene, instaladas en e.l territorio
nacional

Art. 2.0 Ambito peraonal.~1.as disposiciones de este conve
nio afectan a todo el ~rsona.l,tija. cie plantilla, de la Empresa
y a todo aquel. que can. Igual co¡.rácter InllTese durante. la vJgen
ela .del mJsmo. ae~ del comprendido en el ...tlct>10 sé!>
timo de Ill; Ley de Contrato de Trabajo,

R$SOLUC:lON de la Dirección General de Tra
baio 'por,'zaquese, aprueba. el Convenio Colectivo
Sindical In,terprovíncktl de la Empresa «Productos
Químicos Ibéricos, S. A .• IPROQUIBERj, y SU$ tra-
bajadores. '

Ilmo. Sr.: Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical In
terprovJnci¡l.1 para la E1npresa «Prodn~ Qul.micos Ibéricos, So
ci-edad Atlórli11l8» (PROQUIBER}, y, sus trabajadores. suscrito
el 6 demárZO de 19'10, y .

Resultando qUe la •secretaria. ~eral de la Organlzaclón
SlndJcal remitió con lcoha la de los corrIe!ltes a esta DlreccJón
General.de 'I'rl>.be.jo el wxtQltteral del Convenio Colectivo Sin
dical Illte~oviIiclal_a la Ellll>r_ «Productos QuJmJcos Ibé
ricos, S. 4,~ (~), ~ Iu\ sido red""tado, prevIas las
negoc!llclones oPortUDllS por laCl>mlSIón deliberante designada
al electQ,~ acompa¡lado del llIforme que preceptúa el apar
tado teroeJi'" del artiCUlo PrJlIlerOdel Decrel<>-Iey lIa/I969, de
9 de dJ~_. y demo.s d~tos ex1gJdos por la legisla
ción sobt'eConvenlos Cpleetivos;

CoDSidE!rando que esta Direceión ,~era.l es competente para
resolverloaco~adoen ~l COIl,venio, de conformidad con el ar
ticulo la de la Ley de 2J de at>r\l de 1966 y los preceptos co
rrelatiVl)S ,del :Reglamento par,,' ,Sil ~pliC&e1ón. siempre que no
contravenga precepto' <le ,superior Tango" administrativo ni le
sione inteTeses,' de caráCter general.

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación y
reda.ceión del,con.' venlol.Q8 Preceptos' JegaJes reglamentados apli
cables, J10 dándose nJn¡¡una de ~ Cl~_ de lnellcacla del
articulo 20 del IleIrlaznento para laaplJcaclón de la Ley de
·Conv~Cl>leetJv"",de 22 deJWlo.de 1968;
~oque las condiCiOnes, ,ecop6m1eas del Convenio

están den.tro de ~ normas dietadas por el Decreto-ley 2211009.
de9 deo' <ticiem~. sQbl"e evoluCión de ,salarios y otras rentas,
así como ,que,·en el t~ de didlo Convenio se hace constar
de forma eXPresa que el ex>ntienld9 del mJsmo no tendrá reper
cusión almma en. )ospr~d'or lo <jue prOOCde su BIlrooocJÓn.

Vistos,,'los ,precéPtos !etstrnnScltadris y demás aplicables,
Esta Dirección ~eral reSuelve:
PriInet().'-AI':r9bal' él ConVenlQ Colectivo Sindical In~ro- .

vinc!alde la Ellll>r.... «Productos Qulmlcos lbérJcos, S. A..
(Pl'¡()QlJIIlER), y su !'Cl"OQDal, $Uscrl\O en. 6 de mll1'ZO de 1970.

SegUndO.-QUe '~. eo:munique. 'e&ta,Resoluci6n a la Organi
zaciónSi!l.(lieal para su tiotiflcaclói).: a las partes. a l~ Que se
h1>rá Sl'ber que, con alTSJlo al articulo )l3 del IleIrllUllento de
Convenios,Colectivo&. modificadO por ,Orden de 19' de noviembre
de 1962. no procede' recurso contra la misma en vía admlnig..
trativa por tratarse de resolución a,probatoria.

Teréero.,.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» con. arreglo a 10 prev1st-oen el articulo 25 del Regla-
mento de 22 de julio de 1958. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Diosguaroe a V. l.
Madrtd, 24 de abril de 19rro.-El Director general, Vicente

Toro órtL
Ilmo. Sr. Secretario general de la. Org'an1zación Sindical.

consejo Ejecutivo, para su ratificación. El ooorg9Jitiento de
los premios «FranciScO Franco» se hará. público en la fo~a
que se estime conveniente.

n. OrROS PREMIOS

Para. cada grupo de las materias qUe se señalan se otor
garán prremi06 pam reoompensar trabajas de investigación
ree.llZados por espafioles sobret-emas concretos incluidos en
ellas. Estos premios serán los' Siguientes:

Premios de Ciencias Teológicas, Filosó/icas y Jurídicas

Premio uRaimundo LuUo»"dotado con· 100.000 pesetas.
Premio «Luis Vives», dotado con :20.000 pesetas.

Premios de Historia. FilolOgía y Arte

Premio, «Marcelino Menéndez Pelayo», dotado con 100.000 pe-
setas.

Premio «Antonio de Nebrija», dorado con 20.000 pesetas.

Premios de Geografía. E"con01Jlía. SociolGf/ia y Bibliografía

Premio «Diego de saavedra Fajardo», dotado con 100.000
- pesetas.

PremIo CJuan Sebastifm Elcano», dotado con ~O.OOO pesetas.

Premios de Estudios locales

Premio «José María QuadJ;'ado)~; dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Antonio Ponz», dotado con' 20.000 pesetas.

Premios dJe Biologia, Animal y Medicína

Premio «Santiago Ramón y Caja!»; dotado con 100.000 pe-.
setas.

Premio «Gregorio Marañón». dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Geoloyút, Biologia Vegetal y Ciencias 4gTicolas

Premio «Alonso de Herre-ra». dotado con 100.000 pesetas.
Premio ,Antonio José ,'de eavanilles», dotado con 20.000 pe-

setas. ,
Premios de Matemáticas, Física y Química

Premio «Alfonso el Sabio». dotado con 100~OOO pesetas.
Premio'«Antonio de Gregario Rocasolano», dotado con 20.000

pesetas.
Premios de In(ve8tigación Técnica en todos sus campos

Premio «Juan de la.. Cierva». dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Eduardo Torroja», dotado con 50.000 pesetas.
Premio «Leonardo Torres Quevedo»), dotado con 20.000 pe-

setas.
SolicitÚde.s

Los aspirantes a los distintos pr-emios que se convocan lo
solicitarán por sí mismos. basando su pretensión en la pre
sentación de un trabajo. obra o' estudio, un ejemplar de los
cuales deberá acompañar a la instancia que los solicitantes
dirigirán al Presidente del Consejo, en la eual harán constar
sus datos- personales y el premio a. que aspiran. Lostrabajos¡
obras o estUdios por los que se soliciten los premios habrán
de ser inéditos o publicados con posterioridad a 1, de enero
de 1968.

Los premios dotados eon 20.000 pesetás están 'especialmente
destinados a. los jóvenes estudiosos que preparan su paso a
situación definitiva en Orgai11smOS·, de investiga.ción o docenH

cia, por lo' que no podrán aspirar a ellos quienes. 'bayan al~n-

zado dicha situación en Entidades Qticiales o, privadas o hayan
ingresado en algún Cuerpo del EJrtado. A taItin. en las solici~

tudes a estos premios se hará cOnstar con claridad la circuns
tancia indicada..

Tramitación

Las solicitudes y trabajos se entregarán personalmente o
por persona. autorizada. en la5ecretaría General de:I Consejo
SuPerior de- Investigaciones Crentificas,caJ1e de serrano, nú:-
mero 117, Madrid-6. pudiendo efectuarse la. remisión también
por correo ~rtificado o envío aseguradp, dirigido al secretario
general de e$te Organismo.

El plazo de admisión de las SOlicitudes y trabajos termi
nará a. las trece horas deldi-a 30 de diciembre de 1970.

Jurados
El Consejo Ejecutivo designará para la concesión de los

p~mios un Jurado. .para cada" grupo de materias. Los Jura
dos levantarán acta de las seSlones de selección, debiendo
figurar en ellas la motivacl6nra:rortada, de su' decisión.

Las ,actas serán elevadas al 'COnsejo Ejecutivo para su
ratificación, haciéndose .público el resultado "pOr la Secretaria
General del Consejo en la forma que se- estlmeconveniente.

ru. DIsPoSICIONES GENERAlJ!:S PARA, TOnoS 1:-08 PREMIOS

La documentación y ejemplares de los trabajOS premiados,
.quedarán de propiedad del consejo, JI :en ningún caso serán
devueltos. Los premiados se pondrán en comunleaclón con

-- .11= ..----

MINISTERIO DE TRABAJO


